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Convocatoria No. 01S/2O18
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No. EO_SOpOT_N1O5-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licit¿c¡ón
Pública Nacional No. Eo-sopor-N1o5-2018, correspondiente a ra obra: construcc¡ón de cuartos
Dorm¡torio. en el mun¡c¡p¡o de Tepeapulco, ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡c¡pio de
Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo ras 16:00 horas der dia 31 de octubre de
2018, se reunieron en la sara de juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras púbricas y
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro N4inero Edificio I B, pranta baja, srta en er km.8z5 de ra
Carreterá l\,íéxico - Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidafgo; las personas físicas y morates, a6t como
los servidores públicos cuyos nombres, ¡epresentaciones y firmas constan al carce de esta acta;
presidiendo la reunión la C. L.A. yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos. adscrita a
esta secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto oor los
Articulos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones lt y x de la Ley orgánica de la Administración pública del
Estado de H¡dalgo, y'1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracciones V t y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modif¡caciones, a las bases de esta Licitación; pof tanto, se
procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaton:

l Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las ac¡araciones y/o modificac¡ones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

2- Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como pane integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,,tismas para el Estado de Hidalgo en vigoL y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar para la
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplim¡ento al contrato.

5. El contratísta deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de
su residencia de obra.
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N']05-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No 015/2018' de

fecha22deoctubfede2ol8,|afecha|ímitepafa|aVentadebasesdeesta|icitación,quedo
cerrad¿ a las 1615 hrs. del día 30 de octubre de 20'18'

7. Se Informa a los llcltantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licrtacion' se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

de esta licitación. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos enttegados por la convocante en el documento T_12.

L Se infofma a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulafes de cada

uño de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación'

10. El no atender puntualmente uno o varios puntosde loestablecidoen la presente acta dejuntade
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmeñte a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de ta Ley)

11. se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de la

obra, no aolica oara esta licitación, mismo que se establece en el documento T_3 planeación,

inciso 3. Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, CapítL.llo

l, Información General, en el numeralll, no negociación de condic¡ones._ ninguno de Jos requisitos
y condlciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentación de las

proposiciones preseñtadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Ley)

13. Se inforrna a los licitantes que respecto a lo establecido en las báses de Licitac ón en el Capítulo
l.- lnforr¡ación General.' Numeral 5. Para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Edificación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que

resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

art. 24 fracc. I del Reglamento)
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT N1O5_2O18

por la Secretaría de Obras

Por Ia Subsecretaría de Obras públ¡cas.

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de Ia Ley de Obras públicas yServicios Relacionados con las IV
de la presente acta par" 
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Estado de Hidalgo' se fiiará una copia de la carátula

se entresa copia de ra r***" "il i['j,""1""""i"'" 
*. 
,* 

t,;::lTi:::j"] 
"*t'"s de la convocante v

16 se informa a los licitantes participantes que no se¡á mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentroo fuera der sobre er originar o copia certificada del negistro der eadrár, iJLon,rut¡",u..
17. Los Licitantes Víctor Em¡lio Hernánclez peña y Sallaedi Construcciones. S.A. de C.V, dandocumptimiento a to estabtecido en el capítuto ti. Numerat iJ" ;;;;;;. presentaron copja de/recibo de pago de bases y no realizan preguntas o aclaractones.

una vez áceptadas las aclaraciones y ¿cuerdos anteriores por los ljcitantes participantes, se dacumplimiento a ro estabrecido por er artíc,ro 39 fracción rv i" ru L"v i" ó0,". púbricas y serviciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como loestabrecido en ras bases de esta ricitación, relatrvo a esta Junta de Aclaraciones, a ras bases de licitaciónque nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitucl de los trabajosa re¿lizdr. esta es la untca Junta de Acl¿r¿c,ones.

No habiendo otro pu¡to que tratar y hacer constat se da por concluida la presente junta siendo las 16:5ohoras del dia de su fecha, firmando al calce y al margen fo" qr" 
"n 

uti" int.rvrn¡eron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia.

No se presento

Por el Organo Interno de

Púb¡icas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de precios Un¡tarios

LA

No se presento

Controlde la SOPOT. por la D¡recc¡ón General de Controly Enlace
Normativo

No se ptesento

f Ex C€ntro Mineró, Col Venta Pfietá, Edilco No.2-3 ptántá baj¿,
Pachuca de Soro, Hgo., C.C 42080,

Te iOt (771)7t7aOOo, ext 3r9l

ones y Contratos

. rllrt 4'\-- l\y./ aI!-_7-



Licitación Pública Nacional No. EO'SOPOT-Nl05-2018

Por la D¡rección G al de Conservación de
Estatales

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Lic. Jorge Antonio Reyes Viveros

Por el conse¡o coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Social

No se presento

Por los licitantes oartic¡Dantes

L.D. N4ónica Rodrig!ez

Por la Secretaria de F

L.B. Jacquehne Dominguez Olmedo

Arq. Arturo Go ilez Zapata

Nombre firma

t.- Victor Emilio Hernández Peña

. Victor Emilio Hernández Peña



Secrt¡d. d. Ob.- P|¡bltc.3
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Licitación públ¡ca Nac¡onal No.

2.- SallaediConstrucciones,

EO-SOPOT-N105_2018

S.A. de C.V

3.- Arturo Hernández Hernández

/;^\(W
Arq. Eeatriz Argelia Vizuer Cruz

tr Cénúo Minéro, Col. Venb Prietá, Edificio No.2 6 p¡antá b6j6,
Pachocá dá Soió, Hgo., C.p 42oaq
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